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pondiente y, en su consecuencia, la extinción de todos los
permisos de apertura de salones recreativos y de juego que
tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 757/88.
Interesado: Rosas Pardo, S.A.

Sevilla, 18 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas empresas operadoras ins-
critas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las empresas
operadoras que en el Anexo de la presente Resolución se rela-
cionan, y no habiéndose cumplimentado, en los plazos que
les han sido conferidos para ello, la constitución de la fianza
reglamentariamente establecida, se entiende decaído su dere-
cho y por desistido el mismo.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la inscripción concedida
a las empresas que en el Anexo de esta Resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles requerir por los
Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación correspondientes la
entrega de la documentación reglamentaria de las autoriza-
ciones de explotación de las que son titulares, habida cuenta
de la cancelación de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expte.: 1000/88.
Interesado: Jumatic, S.A.

Expte.: 147/87.
Interesado: Hnos. Belmonte e Hijos, S.A.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica requerimiento de reposición de la fianza
reglamentaria a diversas empresas operadoras.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, del requerimiento de repo-
sición de la fianza reglamentaria a las empresas operadoras
que a continuación se relacionan, confiriéndoseles un plazo
de ocho días hábiles para que efectúen dicha reposición de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 y 12.2 del vigente
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, bajo apercibimiento de que,
en caso contrario, se procedería a la cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Empresas Operadoras de la Junta
de Andalucía, y su inhabilitación para explotar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.O.: 369/89.
Interesado: Alectron, S.L.

Expediente E.O.: 221/88.
Interesado: Recreativos Tomás Guerrero, S.L.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba.

Interesado: Don Jesús Manuel Illanes Arcos.
Expediente: CO-92/2000-EU.
Infracción: Grave, arts. 20.1 y 19.2, Ley 13/1999, de

15.12.
Sanción: 150.000 ptas.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Córdoba, 18 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos, máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
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en Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días
hábiles, contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Automáticos Flores, S.A.
Expediente: SE-20/2000 M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19

de abril, y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 9 de octubre de 2000.
Sanción: Doscientas mil pesetas (200.000 ptas.).
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Treinta días hábiles, contados

desde la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en el expediente que se
relaciona.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que ha sido intentada la notificación
de los actos, por los que se confiere audiencia al interesado,
sin que hayan surtido efecto, se notifica por medio de este
anuncio, haciendo saber a la entidad interesada que dispondrá
de 15 días para examinar el contenido del expediente y pre-
sentar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes,
en la Dirección General de Economía Social, sita en Avenida
Héroes de Toledo, núm. 14, 41071, Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Vergilia, S. Coop. And.
Núm. expediente: D4.03F.JA/94.
Dirección: C/ Juan XXIII, 12. 23550, Cabra del Santo

Cristo (Jaén).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
20 de septiembre de 2000, por la Dirección General de Eco-
nomía Social.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho, se dictará la correspondiente Resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando resoluciones de caducidad recaídas
en el procedimiento de reintegro en relación al expe-
diente que se relaciona.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada
la imposibilidad de practicar notificación a la entidad inte-
resada, que a continuación se relaciona, en el último domicilio
conocido, se le notifica a través de este anuncio que se ha
dictado la siguiente resolución en expediente administrativo
de reintegro:

Entidad: Serjan S. Coop. And.
Núm. expediente: B5.037.CA/94.
Dirección: C/ Salmonete, 10. 11140, Conil de la Frontera.
Asunto: Notificando resolución de caducidad.
Motivo: Caducidad del procedimiento de reintegro.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándoles que, para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 20 de septiembre de 2000, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada «Asociación
Andaluza de Empresarios de Informática y Ocio -Aseinfor-»,
cuyos ámbitos territoriales y funcionales son la Comunidad
Autónoma andaluza y empresarios dedicadas a la informática
aplicada al ocio.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Plá-
cido Sánchez Núñez, don Francisco Ramírez Sánchez, doña
Plácida Fernando Sánchez Moral, don José Blanco Peña y
don Francisco Angel Blanco Peña. La reunión en la cual se
adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla el día
2 de octubre de 2000.

Sevilla, 20 de octubre de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, de caducidad sobre
expediente sancionador HU-10/00.

Notificación de Resolución de caducidad del expediente
sancionador HU-10/00.


